Nosotros, los jóvenes participantes del III FORO DEL AGUA “EL MOOT AZUL”, manifestamos públicamente nuestro compromiso y exponemos las propuestas que son fruto del trabajo de estos cuatro días.

Aún jóvenes, pero en pleno ejercicio de nuestra ciudadanía, asumimos públicamente que nuestra primera responsabilidad es preocuparnos por los problemas de todos y nuestro primer deber es el compromiso con el bien común.

Con este marco de compromisos, asumimos como urgencia impostergable el apremiante desafío ambiental que enfrenta la humanidad en general y el problema del agua en particular. Estos son, junto a la lucha contra la pobreza, parte fundamental de la agenda social y política nacional e internacional.

El derecho a un medio ambiente saludable y el acceso seguro al agua potable son derechos básicos que deben inscribirse en el listado de los Derechos Humanos junto al trabajo, vivienda digna, salud y educación. El agua potable jamás deberá ser entendida como mercancía sujeta a las leyes del mercado ni, mucho menos, como privilegio de pocos.

Es deber del Estado asegurar a todos los habitantes el acceso al agua potable, primera política de salud, y a los ciudadanos asumir la permanente exigencia como expresión de solidaridad elemental. De la misma manera y por las mismas causas, es deber de todos resguardar como bien supremo y estratégico todas las fuentes de agua dulce sean superficiales o subterráneas.

Desde este humilde lugar, manifestamos nuestro compromiso por esta lucha y proponemos las siguientes medidas y acciones a nuestros conciudadanos y compatriotas:

Planteamos dos líneas de trabajo simultáneas:

a) Por un lado propuestas relacionadas con el ámbito social, donde contemplamos el compromiso no sólo para la sociedad sino desde  la sociedad.

Creemos firmemente que es fundamental concientizar a la población sobre el uso racional de todos los recursos naturales, especialmente,  el agua, que consideramos un derecho humano y  al agua para consumo como un recurso que si se sigue contaminando será irreparable el daño que sufrirá. 

Por lo que nos comprometemos a realizar campañas educativas desde el Movimiento Scout y en conjunto con el Estado, ONGs, empresas y la sociedad misma. A la vez, creemos que es nuestro deber exigir a los Estados y a nuestra Asociación la realización de esas campañas.

También consideramos que es necesario profundizar en la educación formal los contenidos sobre educación ambiental, para lograr que alumnos chicos y grandes tomen conciencia sobre la importancia del cuidado y mantenimiento del Ambiente.

b) La segunda línea de trabajo implica un mayor protagonismo de parte del Estado, a quién corresponde unificar de leyes sobre planeamiento, saneamiento y control ambiental, así como ejercer el indelegable poder de policía. Sin perjuicio de lo anterior, también es menester que todos los miembros de nuestra sociedad asumamos el compromiso de proponer y denunciar individualmente o participando en las diferentes Instituciones  de la Sociedad Civil ligadas a la problemática Ambiental, acción que debería ser apoyada y sustentanda por el Estado
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